
 

 
 

 RESOLUCION No. 016 DE 2010 
 

 (Abril 27) 
 

Por la cual se imponen unas sanciones 
 

LA COMISION DISCIPLINARIA DEL CAMPEONATO DE FUTBOL PROFESIONAL  
CATEGORIAS “A” y “B” 

 
En uso de sus facultades legales y estatutarias, 

 
R e s u e l v e: 

 
 
ARTÍCULO 1°.- Imponer las sanciones correspondientes al partido aplazado de la segunda fecha, fase I Copa 

Postobón 2010. 
 
 

SANCIONADOS CLUB  FECHA SUSPENSION MULTA A CUMPLIR 
      

Johan Núñez  Rionegro  2ª fecha  1 fecha $25.749,oo 5ª fecha- I fase 
 Motivo :  Conducta incorrecta Copa Postobón  2010 
 Artículo 25 del Reglamento de Disciplina del Campeonato   

 
TERCERA AMONESTACION CONSECUTIVA  

                        
Raul Cuesta  Rionegro  2ª fecha 1 fecha 6ª fecha – I fase Copa Postobón 

 
 

AMONESTADOS 
 

AMONESTADOS CLUB FECHA  MULTA 
YHON MOSQUERA MEDELLIN 5ª FECHA I FASE – 

COPA POSTOBON 
$25.749,oo 

ANDRES URIBE MEDELLIN 5ª FECHA I FASE – 
COPA POSTOBON 

$25.749,oo 

GIOVANNY A. LOPEZ MEDELLIN 5ª FECHA I FASE – 
COPA POSTOBON 

$25.749,oo 

MARIO GARCÍA RIONEGRO 5ª FECHA I FASE – 
COPA POSTOBON 

$25.749,oo 

RAUL CUESTA RIONEGRO 5ª FECHA I FASE – 
COPA POSTOBON 

$25.749,oo 
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JHONNY RIVERA RIONEGRO 5ª FECHA I FASE – 
COPA POSTOBON 

$25.749,oo 

EDISON HERNANDEZ RIONEGRO 5ª FECHA I FASE – 
COPA POSTOBON 

$25.749,oo 

 
 
 
 

ARTÍCULO 2°.-  Imponer las sanciones correspondientes a la decimoquinta fecha primera vuelta Liga Postobón 
2010 

 
 
 

SANCIONADOS CLUB  FECHA SUSPENSION MULTA A CUMPLIR 

      

Jamell Ramos  Cúcuta  15ª fecha 1 fecha $102.996,00 16ª fecha –1ª vuelta 
 Motivo :  Conducta incorrecta Liga Postobón I 2010 
 Artículo 25 del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
      

Camilo A ngulo  América  15ª fecha 2 fechas  $223.158,oo 16ª y 17ª  fecha –  1ª vuelta 
 Motivo :  Conducta violenta contra otro jugador Liga Postobón I 2010 
 Artículo 50 del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
      

Juan  Gruesso  (DT) América  15ª fecha 1 fecha $515.000,oo 16ª fecha - 1ª vuelta 
 Motivo :  Conducta incorrecta contra el arbitro Liga Postobón I 2010 
 Artículo 58 del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
      

Jorge H. Cruz  (DT) Cali  15ª fecha 1 fecha $515.000,oo 16ª fecha - 1ª vuelta 
 Motivo :  Conducta incorrecta contra el arbitro Liga Postobón I 2010 
 Artículo 58 del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
      

Nondier Romero  Huila  15ª fecha 2 fechas $223.158,oo 16ª y 17ª  fecha - 1ª vuelta 
 Motivo :  Conducta violenta contra otro jugador Liga Postobón I 2010 
 Artículo 50 del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
      

Juan Baena  O. Caldas  15ª fecha 1 fecha $102.996,oo 16ª fecha - 1ª vuelta 
 Motivo :  Conducta incorrecta Liga Postobón I 2010 
 Artículo 25 del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
      

Luis Núñez  O. Caldas  15ª fecha 1 fecha $102.996,oo 16ª fecha - 1ª vuelta 
 Motivo :   Juego brusco grave Liga Postobón I 2010 
 Artículo 48 del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
      

Neider Morantes  Envigado 15ª fecha 2 fechas $133.895,oo 16ª  y 17ª fecha - 1ª vuelta 
 Motivo :  1ar Juego brusco grave Liga Postobón I 2010 
 Artículo 48  del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
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QUINTA AMONESTACION ACUMULATIVA  

                 
Dahwling Leudo  Equidad  15ª Fecha 1 fecha 16ª fecha – Liga Postobón I 2010 
Renzo Sheput  Equidad  15ª Fecha 1 fecha 16ª fecha – Liga Postobón I 2010 
Alexander Viveros  Chico F.C.  15ª Fecha 1 fecha 16ª fecha – Liga Postobón I 2010 
Carlos Díaz  Envigado  15ª Fecha 1 fecha 16ª fecha – Liga Postobón I 2010 

Artículo 25 del Reglamento de Disciplina del Campeonato  
 

AMONESTADOS 
 

AMONESTADOS CLUB FECHA  MULTA 
JORGE BOLAÑO CUCUTA 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

DIEGO CABRERA CUCUTA 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

HERNANDO PATIÑO CUCUTA 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

GERMAN CENTURION SANTAFE 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

CRISTIAN NAZARIT SANTAFE 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

MARIO GONZALEZ SANTAFE 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

HERMAN PULGARIN PEREIRA 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 
LUIS DELGADO MILLONARIOS 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 
ELKIN BLANCO MILLONARIOS 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

LUIS MOSQUERA MILLONARIOS 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 
OMAR VASQUEZ MILLONARIOS 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

LEONARD VASQUEZ CORTULUA 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

JORGE BANGUERO AMÉRICA 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

FRAM PACHECO JUNIOR 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

PAULO ARANGO JUNIOR 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

DIDIER MUÑOZ JUNIOR 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

MARCO CANCHILA EQUIDAD 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

DAHWLING LEUDO EQUIDAD 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

RENZO SHEPUT EQUIDAD 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

LEONARDO CASTRO EQUIDAD 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

DANNY AGUILAR TOLIMA 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

DIEGO CHARA TOLIMA 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

RODRIGO MARANGONI TOLIMA 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

LUIS SIERRA CARTAGENA 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

FREDDY MACHADO CARTAGENA 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

HECTOR QUIÑONEZ CALI 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

EFRAIN CORTEZ CALI 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

ANDRES PEREZ CALI 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

LUIS F. CHARA CALI 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

FELIPE PARDO MEDELLIN 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 
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ALEJANDRO BOTERO CHICO F.C. 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

MARIO GARCÍA CHICO F.C. 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

ARIEL SEVILLANO CHICO F.C. 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

ALEXANDER VIVEROS CHICO F.C. 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

EDILIO CARDOSO CHICO F.C. 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

WEIMAR OLIVARES ENVIGADO 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

GERARDO BEDOYA ENVIGADO 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

CARLOS DIAZ ENVIGADO 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

DORLAN PABON ENVIGADO 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

KILIAN VIRVIESCAS ENVIGADO 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

FRANCISCO DELGADO NACIONAL 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

DANIEL ARANGO NACIONAL 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

STALIN MOTTA NACIONAL 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

GIOVANNI MORENO NACIONAL 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

AMILKAR HENRIQUEZ HUILA 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

OSWALDO VIZCARRONDO O.CALDAS 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

IVAN VELEZ O.CALDAS 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

JHON VALENCIA O.CALDAS 15ª fecha – 1ª vuelta $102,996.oo 

 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 3°.- Imponer las sanciones correspondientes a la decimoprimera fecha primera vuelta Torneo Postobón 

2010 
 
 

SANCIONADOS CLUB FECHA SUSPENSION MULTA A CUMPLIR 

      

Harry Castillo  Bogotá F.C  11ª fecha 2 fechas $515.000,oo 12ª y 13ª fecha – 1ª vuelta 
 Motivo :  Injuria verbal Torneo Postobón I 2010 
 Artículo 58 del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
      

Dany Cano  Pasto  11ª fecha 1 fecha $51.498,oo 12ª fecha -1ª vuelta 
 Motivo :  Juego brusco grave Torneo Postobón I 2010 
 Artículo 48 del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
      

Jesús  Suarez  (AT) Pasto  11ª fecha 1 fecha $257.500,oo 12ª fecha -1ª vuelta 
 Motivo :  Conducta incorrecta contra el árbitro Torneo Postobón I 2010 
 Artículo 58 del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
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Miller Lizaraz o Petrolera  11ª fecha 1 fecha $51.498,oo 12ª fecha 1ª - vuelta 
 Motivo :  Conducta incorrecta Torneo Postobón I 2010 
 Artículo 25 del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
      

Ricardo Peñaloza  Petrolera  11ª fecha 3 fechas $145.053,oo 12ª, 13ª y 14ª -  fecha 1ª   
 Motivo :  1ar Conducta violenta contra otro jugador vuelta 
 Artículo 50 del Reglamento de Disciplina del Campeonato  Torneo Postobón I 2010 
      

Daniel Uribe  (AT) Petrolera  11ª fecha 2 fechas $334.750,oo 12ª y 13ª  fecha - 1ª  vuelta 
 Motivo :  1ar Conducta incorrecta contra el árbitro Torneo Postobón I 2010 
 Artículo 58 del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
      

Javier Cartagena  Centauros  11ª fecha 2 fechas  $515.000,oo 12ª y 13ª fecha – 1ª vuelta 
 Motivo :  Injuria verbal al arbitro Torneo Postobón I 2010 
 Artículo 58 del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
      

Janer Su árez Valledupar  11ª fecha 7 fechas $1.673,750,oo 12ª, 13ª, 14ª, 15ª, 16ª, 17ª y  
 Motivo :  Conducta incorrecta y Conducta incorrecta contra el público 18ª Fecha – 1ª vuelta 
 Artículos 25 y 59 del Reglamento de Disciplina del Campeonato  Torneo Postobón I 2010 
      

Alvaro Barros  Academia F.C.  11ª fecha  2 fechas $111.579,oo 12ª y 13ª  fecha – 1ª vuelta 
 Motivo :  Conducta violenta contra otro jugador Torneo Postobón I 2010 
 Artículos 50 del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
      

Yobani Ricardo  Barranquilla  11ª fecha 2 fechas $66.947,oo 12ª y 13ª  fecha – 1ª vuelta 
 Motivo :  1ar Conducta incorrecta Torneo Postobón I 2010 
 Artículos 25  del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
      

Johan Muñoz  Rionegro  11ª fecha 1 fecha $51.498,oo 12ª fecha – 1ª vuelta 
 Motivo :  Juego brusco grave Torneo Postobón I 2010 
 Artículos 48 del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
      

Winston Cifuentes  
(DT) 

Rionegro  11ª fecha 1 fecha $257.500,oo 12ª fecha – 1ª vuelta 

 Motivo :  Conducta incorrecta contra el árbitro Torneo Postobón I 2010 
 Artículos 58  del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
      

Deivi Palacios  Pacifico F .C. 11ª fecha 1 fecha $51.498,oo 12ª fecha – 1ª vuelta 
 Motivo :  Juego brusco grave Torneo Postobón I 2010 
 Artículos 48  del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
      

Alejandro Galindo  Juventud  11ª fecha 1 fecha $51.498,oo 12ª fecha – 1ª vuelta 
 Motivo :  Conducta incorrecta  Torneo Postobón I 2010 
 Artículos 25 del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
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TERCERA AMONESTACION CONSECUTIVA  

                 
Walden Vargas Pasto 11ª  Fecha 1 fecha 12ª fecha –Torneo Postobón 1ª vuelta 
Juan Rivas Bogotá F.C. 11ª  Fecha 1 fecha 12ª fecha –Torneo Postobón 1ª vuelta 
Wilson Galeano Patriotas 11ª  Fecha 1 fecha 12ª fecha –Torneo Postobón 1ª vuelta 
Mario García Rionegro 11ª  Fecha 1 fecha 12ª fecha –Torneo Postobón 1ª vuelta 
Peter Zipacón Expreso Rojo 11ª  Fecha 1 fecha 12ª fecha –Torneo Postobón 1ª vuelta 
Harold Orrego Juventud 11ª  Fecha 1 fecha 12ª fecha –Torneo Postobón 1ª vuelta 

Artículo 25 del Reglamento de Disciplina del Campeonato  
 
 

QUINTA AMONESTACION ACUMULATIVA  
                 

Alexander Ballén Petrolera 11ª  Fecha 1 fecha 12ª fecha –Torneo Postobón 1ª vuelta 
Carlos Giraldo R. Santander 11ª  Fecha 1 fecha 12ª fecha –Torneo Postobón 1ª vuelta 

Rodrigo Ruiz Depor F.C. 11ª Fecha 1 fecha 12ª fecha –Torneo Postobón 1ª vuelta 
Artículo 25 del Reglamento de Disciplina del Campeonato  

 
 

AMONESTADOS 
 

AMONESTADOS CLUB FECHA MULTA 
EDWIN GARCIA PASTO 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 
EDER MARQUEZ PASTO 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

FERNEY VILLAMIL PASTO 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

WALDEN VARGAS PASTO 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

ORLANDO 
BALLESTEROS 

BOGOTA F.C. 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

JUAN RIVAS BOGOTA F.C. 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

YILMAR ANGULO BOGOTA F.C. 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 
SANDRO ZULUAGA PETROLERA 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 
ALEXANDER BALLEN PETROLERA 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 
JUAN PALACIO PETROLERA 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 
BLADIMIR DIAZ PETROLERA 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 
MARCO OSPINO PETROLERA 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

HANNER COSME CENTAUROS 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

DAVID MEJIA CENTAUROS 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

CARLOS GONZALEZ CENTAUROS 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

WILSON GALEANO PATRIOTAS 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

DIEGO BEDOYA ATL. SABANA 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

EMIL GUEVARA ATL. SABANA 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

JHON SANDOBAL ACADEMIA 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

NELSON FLOREZ ACADEMIA 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

VICTOR CASTILLO ACADEMIA 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 



Resolución Comisión Disciplinaria 

�ro. 016  del 2010  - Abril l 27   (Página 7) 

_________________________________________________________________________________________ 

JUAN C. MEJIA ACADEMIA 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

HEFFERSON AGUILAR ACADEMIA 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

JESUS DE AVILA VALLEDUPAR 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

EDUARDO MORENO VALLEDUPAR 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

JORGE ARIAS VALLEDUPAR 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

RICARDO VIDAL VALLEDUPAR 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

CARLOS ORTIZ ITAGUI 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

HERIBERTO 
VELANDIA 

ITAGUI 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

WILMER AGUIRRE MAGDALENA 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

JULIAN BARRAGAN MAGDALENA 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

OLIVER FULA MAGDALENA 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

MIGUEL MOLINA MAGDALENA 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

MARIO GARCÍA RIONEGRO 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

JAMES CARDONA RIONEGRO 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

LUIS VERGARA BUCARAMANGA 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

RAMON IRIARTE BUCARAMANGA 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

MARIANO CAPORALE BUCARAMANGA 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

JERSSON GONZALEZ BUCARAMANGA 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

LUIS CALDERON PACIFICO F.C. 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

HAROLD REINA PACIFICO F.C. 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

ERNEST TCHOUPE EXPRESO ROJO 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

LEONARDO SALDAÑA EXPRESO ROJO 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

FABIAN PRIETO EXPRESO ROJO 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

CRISTIAN LOPEZ EXPRESO ROJO 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

PETER ZIPACON EXPRESO ROJO 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

OSCAR MORERA EXPRESO ROJO 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

CESAR GIRALDO EXPRESO ROJO 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

YIMY SALCEDO R. SANTANDER 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

SERGIO ROMERO R.SANTANDER 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

CARLOS GIRALDO R.SANTANDER 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

HAROLD ORREGO JUVENTUD 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

MISAEL CAMARGO JUVENTUD 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

ROGER CABRERA JUVENTUD 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

FABIAN CUERO JUVENTUD 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

BREYNER BATALLA JUVENTUD 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

CRISTIAN MONTERO DEPOR F.C. 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

RODRIGO RUIZ DEPOR F.C. 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 
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JANNER OCORO DEPOR F.C. 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

JAVIER ANGULO DEPOR F.C. 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

MAURICIO MINA DEPOR F.C. 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

LLEFREY ASPRILLA DEPOR F.C. 11ª fecha – torneo Postobón I 2010 $51.498,oo 

 
 
ARTÍCULO 4°.- Caso Harry Castillo – Corporación Dep ortiva Bogotá F.C.  Sancionado con un mes de 

suspensión y multa de un millón treinta mil pesos ($1.030.000,oo) por conducta violenta contra el 
árbitro  en el partido Deportivo Pasto – Bogotá F.C. del día 25 de abril de 2010 Torneo Postobón. 
 
Esta sanción se contabilizará una vez cumplidas las dos fechas de suspensión impuestas al señor 
Castillo por injuria verbal al árbitro central de conformidad con el artículo 3° de la presente resolu ción. 
 
Por informe arbitral esta Comisión tuvo conocimiento de que el señor Rodríguez empujó y tomó del 
cuello al árbitro central del partido y posteriormente lo tomó de la oreja halándola con fuerza. 
 
Para la Comisión, se trata de una conducta reprochable por cuanto con ella se afecta la integridad del 
juez central del partido, considerado como la máxima autoridad en el campo de juego. Por ello se 
aplican correctivos ejemplares que conduzcan a preservar los principios de respeto y acatamiento a 
las decisiones impartidas por los árbitros, en el desarrollo de los partidos del campeonato del futbol 
profesional. 
 
Conductas de esta índole están contempladas en el artículo 52 del reglamento de disciplina del 
campeonato, complementado con la resolución No. 2201 del 30 de junio de 2009 expedida por el 
Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de Futbol que disponen: 

 
“ARTICULO 52º - CONDUCTA VIOLENTA CONTRA EL ÁRBITRO  Y ASISTENTES.- El jugador que 
realice conducta violenta consistente en empujar, estrujar, dar pechazos, o balonazos al árbitro, o lo 
agravie en forma parecida, se le impondrá suspensión de seis (6) a doce (12) fechas y multa de cuatro 
(4) a seis (6) salarios mínimos mensuales”. 

 
…“RESOLUCION No. 2201 de junio 30 de 2009 del Comité Ejecutivo de la Federación 
Colombiana de Fútbol mediante la cual se resuelve : 
 
ARTÍCULO 1.  Establecer los criterios para la aplicación de normas disciplinarias sobre suspensión 
temporal y por partidos, en los campeonatos del fútbol profesional colombiano. 

 
ARTÍCULO 2.  De conformidad con las normas disciplinarias vigentes, la sanción de suspensión a 
dirigentes, delegados, cuerpo médico, cuerpo técnico, jugadores, las plazas y todas aquellas personas 
que en unja u otra forma estén vinculadas a la actividad deportiva pueden ser por partidos, por días, 
por meses, o por años. 
 
ARTÍCULO 3. Las sanciones de suspensión por partidos se computarán teniendo en cuenta 
únicamente las fechas de competencia en la cual se generó la sanción, en tanto que las sanciones de 
suspensión temporal abarcarán la totalidad de las competencias en las que se encuentre inscrito el 
implicado. 
 
ARTICULO 4.  En los casos de sanciones motivadas por agresión al árbitro, asistentes, directivos de la 
Federación, Dimayor, Difutbol, ligas o clubes, la sanción de suspensión será de carácter temporal, es 
decir, por días, meses o años. Ello, sin perjuicio de la sanción económica que le corresponda. 
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ARTÍCULO 5.  Lo anterior se aplicará para los campeonatos organizados por la Dimayor a partir del 
día 1° de julio de 2009.” 
 
Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante esta comisión y el de apelación ante 
la Comisión Disciplinaria de la Dimayor dentro de los términos que señala el reglamento de Disciplina 
del Campeonato. 

 
ARTÍCULO 5°.- Caso pendiente jugador David Jhonatan  Pérez Ariño. Sancionado con un año de suspensión y 

multa de quince millones cuatrocientos cincuenta mil pesos ($15.450.000, oo) por falsificación y 
adulteración de documentos en consideración a lo siguiente: 

 
1. Que la Corporación Nuevo Cúcuta Deportivo a través de su presidente y representante legal 

presentó demanda de anulación del partido celebrado entre Millonarios y el Cúcuta Deportivo el 
día 20 de febrero de 2010. 

 
2. Que aduce el demandante, que en el partido de la referencia el Club Deportivo Los Millonarios 

alineó al señor DAVID JOHNATAN PÉREZ ARIÑO quien se identifica con cédula de ciudadanía 
número 1.006.886.119 en la cual de acuerdo con el correspondiente registro civil en el municipio 
de Fonseca – Guajira el día 6 de abril de 1990. 
 

3. Que la Corporación Nuevo Cúcuta Deportivo manifiesta además haber tenido conocimiento que 
el jugador en mención no es la persona que dice ser, ya que en realidad dicho jugador se llama 
Segundo Pérez Fernández, quien de acuerdo con el respectivo registro civil es nacido en el 
municipio de la ciudad de Fonseca – Guajira el día 6 de abril de 1986, agregando que los 
documentos que ha acreditado el jugador y el Club Deportivo Los Millonarios para efectuar su 
registro ante la Dimayor son falsos por no corresponder a la realidad. 

 
4. Que la demanda fue trasladada dentro de los términos que señala el artículo 104 del 

Reglamento de Disciplinad el Campeonato. 
 

5. Que con respecto al Club Deportivo Los Millonarios la Comisión lo exoneró de toda 
responsabilidad toda vez no que no se advirtió conocimiento alguno de su parte en relación con 
los hechos materia de la demanda y que en el trámite procesal no se demuestra que la 
mencionada Institución hubiera inobservado los requisitos exigidos en el Reglamento del 
Campeonato de la Dimayor para la inscripción de sus jugadores en el torneo Liga Postobón I 
2010. 

 
6. Que para la adopción de esta medida la Comisión practicó las siguientes pruebas en la etapa 

probatoria: interrogatorio de parte al presidente del Club Deportivo Los Millonarios y al jugador 
David Johnatan Pérez Ariño, audiencia programada para escuchar la versión de las partes con la 
presencia del Presidente de la Corporación Nuevo Cúcuta Deportivo, el presidente del Club 
Deportivo los Millonarios y el gerente deportivo de esa Institución, los respectivos apoderados de 
los clubes y el jugador Johnatan Pérez Ariño. 

 
7. Que luego de lo anterior, la Comisión pudo establecer que el jugador registrado en la Dimayor 

bajo el nombre de David Johnatan Pérez Ariño utilizó documentos falsos para su inscripción en 
la Dimayor, con pleno conocimiento de los hechos pues analizados los oficios remitidos por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil de fechas 5 y 15 de abril de 2010, se concluye que la 
identidad vigente del jugador corresponde al nombre de Johnatan Segundo Pérez Fernández 
con cédula de ciudadanía No. 1.085.272.741 de la ciudad de Pasto, la cual fue expedida el día 
25 de abril de 2007 a solicitud del propio jugador. 
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  Conductas de esta índole esa previstas en el artículo 44° de del Reglamento de Disciplina del 

Campeonato el cual dispone: 
 
 “ARTICULO 44º - FALSIFICACIÓN O ALTERACIÓN DE DOCUME NTOS, SUPLANTACIÓN DE 

PERSONAS. El dirigente, miembro del órgano de administración colegiado de cualquier organismo 
deportivo, delegado, médico de club, técnico, preparador físico, jugadores y las personas que 
desempeñen funciones en los clubes que de alguna manera falsifique o altere documentos, propicie 
la falsificación o alteración de instrumentos o suplantación de personas o utilice documentos falsos o 
adulterados en cualquier actividad relacionada con gestiones ante las autoridades deportivas, será 
suspendido para ejercer todo tipo de actividades deportivas y administrativas entre uno (1) y dos (2) 
años y multa de treinta (30) a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes al 
momento de la comisión de la infracción. 

 
Si la suplantación de personas se hizo dentro del terreno de juego en desarrollo de un partido, se 
decretará, además, la pérdida de los puntos a favor del adversario. 

 
A la misma sanción será sometido el que sin autorización e indebidamente, sustraiga u oculte 
documentos oficiales de la Dimayor.” 

 
Se tendrá como parte cumplida de la pena el tiempo transcurrido desde el día 23 de febrero de 2010, 
fecha en la cual se admitió la demanda de la Corporación Nuevo Cúcuta Deportivo en relación con 
los documentos de identidad del jugador, hasta la notificación de la presente providencia. 
 
Contra la presente decisión proceden el recurso de reposición antes esta Comisión y el de apelación 
ante la Comisión Disciplinaria de la Dimayor dentro de los términos del artículo 107 del Reglamento 
de Disciplina del Campeonato. 
 
 
 

ARTÍCULO 6°.-  Recurso de reposición de la Corporación Deportiva B arranquilla F.C. caso jugador Armando 
Nieves.- No se repone la sanción y se confirma la decisión inicial por cuanto el recurrente no aportó 
pruebas que desvirtúen lo informado por el árbitro del partido. 
 
 

ARTÍCULO 7°.- Recurso de reposición de la Corporaci ón Deportiva Atlético Nacional caso jugador Giovann i 
Moreno.  No se repone la sanción y se confirma la decisión inicial por cuanto el recurrente no expuso 
argumentos suficientes para  levantar la medida impuesta al jugador de sanción de suspensión de 
una fecha por conducta incorrecta en el partido Atlético Nacional – Real Cartagena correspondiente 
a la décima cuarta fecha de la Liga Postobón I 2010. 

 
ARTÍCULO 8°.-  Recurso de reposición Club Deportivo Depor F.C S.A.  caso jugador Ángelo Rodríguez. 

Analizado el informe adicional del árbitro del partido la Comisión encuentra procedente reponer la 
sanción y en consecuencia la reduce a 21 días de suspensión que se entenderán cumplidos el día 
14 de mayo de 2010. 

 
ARTÍCULO 9°.- Las sanciones económicas impuestas en esta resolución deberán cancelarse a la Dimayor, dentro 
  Del término previsto el artículo 23° del Reglamen to de Disciplina del Campeonato, el cual señala: 
 

"ARTICULO 23° - EJECUCION DE LAS MULTAS.-  Los clubes o personas que hayan sido 
multados deberán cancelar el valor correspondiente, dentro de los cinco (5) primeros días 
hábiles del mes siguiente a la notificación de la sanción. De no hacerlo quedarán inhabilitados 
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para actuar en las fechas subsiguientes, con la respectiva pérdida de puntos si se tratare del 
club. 
 
Para tal efecto, la Comisión Disciplinaria a través de resoluciones hará la respectiva publicación 
sobre los inhabilitados por esta causa". 

 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

Fdo.  Fdo.  
ALFREDO GOMEZ QUINTERO 

 Presidente (E)   
RAFAEL E. ARIAS ESPINOSA  

Secretario 
 
 
 
 

 


